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Un baremo de coste unitario es una unidad de medida estandarizada que se
puede aplicar sobre un número determinado de unidades relacionadas con la
ejecución de un proyecto u operación.

La totalidad o una parte de los costes subvencionables de una operación se calcularán sobre la base de las actividades,

insumos, productos o resultados cuantificados multiplicados por los baremos estándar de costes unitarios establecidos de

antemano.

Importe subvencionable = (€/ud) * total unidades

Puede usarse en:

✓ En Operaciones

✓ Proyectos

✓ Parte de proyectos

• El coste subvencionable trata de aproximarse de
la mejor manera posible al coste real de una
acción claramente delimitada (unidad) que se
repite un número importante de veces

• Puede aplicarse a la totalidad o sólo a parte de
una operación

Baremos estándar de costes unitarios



Costes bruto de 
empleo anuales 
justificados más 
recientes/1720 

horas

CBEA/1720 = c/h

Puede calcularse el 
coste subvencionable 
de una operación en 
base a las horas de 

formación recibidas por 
cada alumno, o sistemas 

de cálculo similares

C/h X Alumno

Financiación de un 
programa de apoyo a la 

búsqueda de empleo, con 
un coste unitario aplicable 

por cada persona que 
participa en el programa 

y/o encuentra empleo

€ X persona que participa en el 
programa

que encuentra empleo
que lo mantiene X

Coste unitario por día de 
asesoramiento

€/día asesoramiento

Costes de personal Formación
Apoyo a la búsqueda de 

empleo Apoyo a PYMES

Ejemplos
Principales aplicaciones de los BECU



Prima unitaria por 
hectáreas o UGM que se 
multiplica por el número 
de unidades en las que se 
verifican los compromisos 
o actuación elegibles para 
obtener el importe de la 

ayuda

Prima unitaria X Ha o UGM

Se aplican directamente en 
las medidas de pago por 
superficie o cabezas de 

ganado
Se han implementado otros sistemas de Baremos en:

❑ Formación

❑ Inversiones/ inversiones en zonas forestales

❑ Servicios a la población

Aplicaciones en el marco de FEADER



Los baremos estándar de costes unitarios pueden estar basados en:

Estudios ad hoc para 
determinación del 

BECU

Otras políticas de la 
Unión

Regímenes de 
subvenciones Estado 

Miembro

Métodos existentes 
en Reglamentos

Baremos estándar de costes unitarios



Adaptación del Uso de una metodología definida para otro OCS

El RDC 1303/2013 establece la forma o modalidad de las opciones de costes simplificados susceptibles de ser aplicados

en operaciones cofinanciadas. El citado Reglamento, expone la posibilidad de establecer un sistema basado en

referencias de otros programas de la Unión o sistemas nacionales de subvenciones.

 Debe ser aplicable a categorías similares de operaciones y personas beneficiarias

 Debe reutilizarse la totalidad del método

 En el documento en el que se señalen las condiciones de la ayuda a cada operación deberá señalarse también el

método que debe aplicarse para determinar los costes de la operación y las condiciones para el pago de la

subvención.

Adaptación del uso de una metodología ya existente



Adaptación del Uso de una metodología definida para otro OCS

Para Horizonte 2020: El Reglamento Delegado define las condiciones en las que puede aplicarse el tipo fijo del 25% para 
los  costes indirectos en las operaciones de los Fondos EIE que corresponden a posibilidades ofrecidas en Horizonte 2020
Para LIFE : el RD define las condiciones en los que los proyectos similares a LIFE podrán hacer uso del porcentaje a tipo fijo 
del 7% de los costes directos

Modalidades en otras políticas de la Unión aplicables  a una categoría similar de operación y beneficiario
Programa Erasmus-Plus
Programa tu primer trabajo EURES

Modalidades en los regímenes de subvenciones financiados enteramente por el estado miembro

Formación y aprendizaje
Talento Consolidada
Orden Escuelas Taller-Casas de Oficio

Adaptación de metodologías definidas y modalidades (todos los OCS)



En lo que respecta a la definición de baremos estándar de costes unitarios par el reembolso de gastos a los estados 

miembros

 Formación profesional para el empleo (RD UE 2019/2170)

 Operaciones en el ámbito de la educación formal (RD UE 2019/2170)

 Formación a desempleados registrados, demandantes de empleo o personas inactivas (RD UE 2019/2170)

 Formación a asalariados (RD 201/2170)

 https://www.boe.es/doue/2019/329/L00002-00085.pdf

 https://www.boe.es/doue/2019/329/L00002-00085.pdf

Adaptación de los Reglamentos Delegados (BECUS)

https://www.boe.es/doue/2019/329/L00002-00085.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/329/L00002-00085.pdf


✓ La opción de Baremos estándar de costes unitarios suele emplearse en operaciones de naturaleza similar y con

las mismas categorías de costes, con el objetivo de simplificar las cargas administrativas y mitigar los riesgos

de perdida de financiación.

✓ Por lo general, se elige la opción de diseñar un BECU cuando las operaciones tienen características específicas

que no se encuentran entre las opciones existentes en los Reglamentos, actos delegados o cualquiera de los

sistemas de adaptación o sus modalidades,

✓ o comprenden ciertas tipologías de gasto generalizadas en operaciones concretas (formación, itinerarios de

inserción, tarifas por hora, etc.)

✓ La consistencia del BECU resultante debe garantizar que se ajusta a la realidad de los gastos que se pretenden

justificar mediante la opción simplificada.

✓ El diseño de un BECU “ad hoc” requiere un estudio normativo en profundidad, definir su aplicabilidad y

seleccionar una metodología para su obtención y para su implementación.

Metodología para el cálculo y diseño de un BECU



✓ Debe basarse en un método de cálculo justo, equitativo y verificable, basado en cualquiera de

los siguientes criterios:

▪ Datos estadísticos, otra información objetiva o el criterio de experto

▪ Los datos históricos verificados de beneficiarios concretos

▪ La aplicación de las prácticas contables habituales de beneficiarios concretos

▪ Proyecto de presupuesto elaborado caso por caso y acordado previamente por la

autoridad de gestión, o en casos en que la ayuda pública no supere los 100.000€

¿Cómo se obtiene un baremo estándar de costes unitarios?

Metodología para el cálculo y diseño de un BECU



Análisis exhaustivo de la

documentación de

referencia, incluyendo la

información cuantitativa

masiva

✓ Nóminas, gastos de los

servicios, costes directos,

estructurales, etc.

✓ Todos los conceptos que

formen parte del cálculo

deben estar en la

información cuantitativa

masiva previa al análisis.

Análisis de la documentación de referencia

Metodología para el cálculo y diseño de un BECU



Explotación cuantitativa de la información generada

Análisis estadístico y metodología de análisis para obtener un valor representativo

Selección:
Medidas de tendencia 

central más usadas para 
la obtención de un valor 

representativo

Depuración
Selección y eliminación de 

elementos que distorsionen el 
estudio:

Gastos no elegibles, valores 
atípicos, errores, casos 

específicos, etc.

Validación y coherencia de 
los resultados

Análisis de correlación, 
comparativa con ejecución a 

coste real, etc.

Metodología para el cálculo y diseño de un BECU



Propuesta de aplicación del 
BECU

El estudio debe dar como 
resultado una unidad o un 
número de unidades que 

será aplicable por los 
recursos o productos 
(número de cursos, 

personas que encuentran un 
empleo, horas trabajadas a 

un proyecto, etc…).

Verificación

Actualización

Circuito de aplicación



Las verificaciones de gestión tendrán por objetivo verificar que se hayan cumplido las condiciones para el reembolso
del gasto al beneficiario.

❑ Verificación de la correcta definición del método de cálculo para OCS

❑ Verificación de la correcta aplicación del método

No se comprueban ex post las facturas  o los importes 
abonados

Se comprueba la metodología que establece ex ante las OCS se 
ajusta a las normas aplicables de una forma correcta

Se comprueba la correcta aplicación del método

Verificación



Verificación de la correcta definición del método de cálculo para OCS

Se comprueba la metodología que establece ex ante las OCS se 
ajusta a las normas aplicables de una forma correcta

▪ Comprobación de que la información sobre el método de cálculo está debidamente documentada, es fácilmente
rastreable y se aplica de forma coherente

▪ Verificación de los costes incluidos en los cálculos son pertinentes y subvencionables

▪ Verificación de la fiabilidad y exactitud de los datos

▪ Categorías de costes contempladas en los OCS y descripción de los pasos realizados para la obtención de OCS

Verificación



Verificación de la correcta aplicación del método

Aplicación del tipo fijo:
Verificación de las categorías
de costes de la operación a
las que se aplica el tipo fijo
(costes de base), o de su
cálculo cuando se utilicen
otras OCS para establecerlos
- Que el tipo fijo tenga en

cuenta las categorías de
costes correctas

- % tipo fijo utilizado
correctamente

- Control de los gastos no
subvencionables en la
base para el cálculo

- Doble declaración de
gastos

No se 

comprueban ex 

post las 

facturas  o los 

importes 

abonados

Aplicación BECUs:
- Si se ha cumplido las

condiciones establecidas
en relación con los
procesos, productos o
resultados para el
reembolso de los costes

- Que el importe declarado
sea igual al coste unitario
fijado multiplicado por las
unidades reales
entregadas

- Para que los costes sean
validados debe haberse
ejecutado la parte
correspondiente del
proyecto de forma previa

Aplicación importes a
tanto alzado:
- Comprobar si las etapas

acordadas, en su caso, se
han completado en su
totalidad y si los
productos y resultados se
han entregado

Verificación combinación
de opciones:
- Comprobación individual

de cada opción
- Comprobación que los

costes de la operación se
declaran una única vez
(duplicados)

Verificación



Un coste simplificado puede estar previsto para su uso en un periodo de tiempo limitado (una convocatoria, proyectos de
duración determinada, etc.).

No obstante, cuando se diseña una opción de costes simplificados, éstos podrán ser de aplicación durante todo un
periodo de programación o incluso tener continuidad respecto al periodo anterior. Por lo tanto, es recomendable
contemplar un modelo de actualización que esté correlacionado con los cambios en los precios, las subidas salariales, o
cualquier factor o elemento que pueda distorsionar el resultado de referencia.

Las propuestas para las actualizaciones de los sistemas de OCS, se suelen basar en:

➢ Ajuste del valor o porcentaje del OCS basado en los datos de referencia actualizados utilizados para la base del cálculo

➢ Actualizaciones basadas en indicadores de referencia (variaciones)
▪ IPC
▪ IPREM

Actualización



Ejemplos Baremos estándar de costes unitarios

Resolución de la directora del SOIB

de 7 de julio por la cual se aprueban

los importes de concesión de las

especialidades formativas que se

han aplicar a las convocatorias de

subvenciones del SOIB y a las

instrucciones de centros propios que

tienen por objeto financiar

especialidades formativas dirigidas

prioritariamente a trabajadores

ocupados y parados

https://soib.es/wp-
content/uploads/2020/07/Resoluci%C3%
B3-Directora-preus-ES.pdf

https://soib.es/wp-content/uploads/2020/07/Resoluci%C3%B3-Directora-preus-ES.pdf


Ejemplos Baremos estándar de costes unitarios

ORDEN de 15 de septiembre de
2016, por la que se aprueban las
bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones
previstas en el Programa de
Desarrollo Rural de la región de
Canarias, para el periodo 2014-
2020

http://www.gobiernodecanarias.org/b
oc/2016/186/001.html

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/186/001.html


ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES, POR LA QUE SE APRUEBA LA
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PÚBLICAS DESTINADAS A LA CONTRATACIÓN EN
PRÁCTICAS DE PERSONAS CON TITULACIÓN EN FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR POR
EMPRESAS, UNIVERSIDADES Y ENTIDADES DE I+D+I EN LA REGIÓN DE MURCIA, PARA EL EJERCICIO 2020

https://www.um.es/documents/1718090/18146842/ORDEN++CONVOCATORIA+FIRMADA.pdf/6e2
11375-ac9c-4870-8830-a9c3974c8d6d

Ejemplos Baremos estándar de costes unitarios

https://www.um.es/documents/1718090/18146842/ORDEN++CONVOCATORIA+FIRMADA.pdf/6e211375-ac9c-4870-8830-a9c3974c8d6d


Ayudas a la reestructuración y
reconversión del viñedo de
Navarra para la campaña
2022-2023 - Boletín Oficial de
Navarra de 21-04-2022

El artículo 37.4 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de

noviembre, establece que la participación de los costes de

la reestructuración y reconversión del viñedo será el

resultado de aplicar el porcentaje fijado en el artículo 46.6

del Reglamento (UE) número 1308/2013 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 a los

valores de los baremos estándar de costes unitarios

establecidos para cada una de las acciones

subvencionables en reestructuración y reconversión de

viñedos recogidas en el anexo XIII,

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2022/38/6

Ejemplos Baremos estándar de costes unitarios

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2022/38/6


Resolució del conseller
de Treball, Comerç i
Indústria i president del
Servei d’Ocupació de les
Illes Balears de 21 de
març de 2017 per la qual
s’aprova la convocatòria
de subvencions SOIB
JOVE Itineraris Integrals
d’Inserció, amb el
cofinançament del Fons
Social Europeu, en el
marc del Programa
Operatiu d’Ocupació
Juvenil 2014-2020

http://www.caib.es/eboibfront/ca/2017/10634/592585/resolucio-del-conseller-de-treball-comerc-i-indust

Ejemplos Baremos estándar de costes unitarios

http://www.caib.es/eboibfront/ca/2017/10634/592585/resolucio-del-conseller-de-treball-comerc-i-indust


AYUDAS PARA LA
FORMALIZACIÓN DE
CONTRATOS PARA LA
FORMACIÓN Y EL
APRENDIZAJE DE JÓVENES
SIN CUALIFICACIÓN

1. Se subvencionará la formalización de los contratos para la
formación y el aprendizaje que reúnan las condiciones
establecidas en el presente decreto, con una cantidad de
5.040 € por contrato.

2. En el caso de jóvenes incluidos en el Fichero Nacional de
Garantía Juvenil se subvencionará la formalización de los
contratos para la formación y el aprendizaje, que reúnan las
condiciones establecidas en el presente decreto, con una
cantidad de 5.140 € por contrato

https://fondosestructurales.castillalamancha.es/sites/fondosestructurales.castillalamancha.es/files/eee_e5_
8.2.2.4_conv15-16_pee_contr._f_y_a.pdf

Ejemplos Baremos estándar de costes unitarios

https://fondosestructurales.castillalamancha.es/sites/fondosestructurales.castillalamancha.es/files/eee_e5_8.2.2.4_conv15-16_pee_contr._f_y_a.pdf


ACTUALIZACIÓN DEL BAREMO ESTANDAR DE COSTES UNITARIOS EN LA MEDIDA M02

(SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, GESTION Y SUSTITUCION DE EXPLOTACIONES

AGRARIAS). Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Gobierno de Navarra

https://www.navarra.es/NR/rdonlyres/6D2941F8-86BA-4CD0-A5A6-
D8A773877C25/476560/InformeActualizacion_BaremoestandarM0212021.pdf

Ejemplos Baremos estándar de costes unitarios

https://www.navarra.es/NR/rdonlyres/6D2941F8-86BA-4CD0-A5A6-D8A773877C25/476560/InformeActualizacion_BaremoestandarM0212021.pdf


Red2Red Consultores S.L.

C/ Numancia, 2

28039 - Madrid

Tel 91 550 11 00

red2redconsultores@red2red.net

www.red2red.net

Red2Red Consultores S.L.

C/ María Pedraza, 30 Planta 3ª. 

28039 – Madrid

Tlf 91 550 11 70

www.red2red.net

red2redconsultores@red2red.net

¡Muchas gracias!

Juan Labajo Montero
jlm@red2red.net

915501170

mailto:jlm@red2red.net

